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RESOLUCION de 5 de julia de 1989. de la Secretaría
General Técnica. por la que se dispone la publicación del
Convenio de colaboración interadministrativa entre el Ins-
tituto Nacional de Administración PUblica y la Generalidad
de Cataluña.

Habiéndose suscrito, con fecha 4 de julio de 1989, ~n Convenio d.e
colaboración interadministrativa entre el Instituto NacIOnal. d~ AdmI
nistración Pública y la Generalidad de Cataluña, y en cumphmIento de

RESOLUCION de 4 de julio de 1989, del Instituto Nacio
nal de Administración Pública. por la que se emplaza a los
interesados en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 2.406/1989. interpuesto ante la Audiencia Territorial
de Sevilla.

Recibido requerimiento telegráfico de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla, a los efectos
previstos en el artículo 61.2 de la Ley de Jurisdi~ón C0!1t7Dcio.so
Administrativa, en relación con el recurso contenclOso-admIDlstratlvo
número 2.406/1989, interpuesto por don Pedr~ Sánchez Nú~e~, co~t:a
Resolución del Presidente del Instituto NaCIonal de AdnllnlstraclOn
Pública de 30 de marzo de 1989, desestimatoria de recurso de reposición
contra Resolución de 22 de diciembre de 1988, por la que se aprobaron
las bases de convocatoria de pruebas de acceso a la subescala de
Secretaría,. categoría de Entrada de la Escala de funcionarios con
habilitación de carácter nacional.

Esta Presidencia ha resuelto emplazar para que comparezcan ante la
Sala, en el plazo de nueve días, a todos los interesados en. el p~di
miento Y. por tanto, legitimados para poder personarse ante la mISma.

Madrid, 4 de julio de 1989.-El Presidente del Instituto, Luciano José
Parejo Alfonso.

ORDEN de 27 de junio de 1989 por la que se di~porze la
publicación, para general conocimiento y cumpilmlento,
del fallo de la sentencia dictada por ~a Sala ~ (o Conten·
cioso-Administrativo de la AudienCIa Terntonal de La
Coruña. en el recurso contencioso-administrativo núme~o
355/1987. promovido por don Luis Antonio Gómez Aracl/.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de La Coruña ha dictado, con fecha 31 de marzo de 1989.
en el recurso contencioso-administrativo número 355/1987, en el q~e
son partes, de una, como demandante, don Luis Antonio Gómel AracI1,
y de otra, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Letrado del Estado. . . ...

El citado recurso se promovió contra la ResoluclOD del MmIsteno
para las Administraciones Públicas de fecha 17 de febrero de 198:! que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la ResoluClon de
la Dirección General de la Función Pública de fecha 21 de octubre de
1986, sobre petición de índice de proporcionalidad 10 y nivel de
complemento de destino 26. ... .

La parte dispositiva de la expresada sentenCIa contIene el SIguIente
pronunciamiento:

«FallamOS: Que debemos desestimar y desesti~amos ~l re~urso
contencioso-adrnmistrativo interpuesto por don Lws AntoDlo Gomez
Aracil contra resolución de la Subsecretaría del Ministerio de Agricul
tura de 23 de junio de 1986 y contra resolución del Director ge~eral de
la Función Pública de 21 de octubre de 1986. que desestima. las
peticiones, ratificando el contenido del escrito del Ministerio de Agncul
tora, tanto en lo que se refiere a sus conclus~one~~omo a las razones que
le sirven de fundamento; y contra la d~umaclon presunta del rec~rso
de reposición contra la resolución antenor las confinnamos por aJus
tarse a derecho; sin hacer expresa imposición de las costas procesales.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públ~cas! .de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la ConstltuClon.
17.2 de la Ley Orgánica 6(1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,.y
demás preceptos concordantes d~ la vigente Lcry d;e la Jw::t-sdlCClon
Contencioso.Administrativa, ha dispuesto la publIcaCIón de ';lic~o fallo
en el «Boletin Oficial del Estado», para general conOC1mlen~o y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentenCIa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 27 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Dmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

ORDEN de 23 de junio de 1989 por la que. en cumpli~

miento de lo acordado por auto de la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo de J de febrero de 1988. se dispone la
publicación de la Orden del Ministerio de Administración
Territorial de 27 de agosto de 1985. de ejecución de la
sentenda de la Sala Cuarta del Tribuna/Supremo, de 12 de
abril de 1985, recaída en el recurso contencioso-adminis
trativo número 408.680. interpuesto por don Félix Salado
Gangoso contra la Resolución de la Dirección General de
Administración Local de 26 de octubre de 1982.

limos. Sres.: En cumplimiento de lo acordado por auto de la Sala
Cuarta del Tribunal Supremo de 1 de febrero de 1988, se dispone la
publicación de la Orden del Ministerio de Administración Territorial de
27 de junio de 1985, de ejecución de la sentencia de la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo de 22 de abril de 1985, recaída en el =0
contencioso-administrativo número 408.680, int~to por don Félix
Salad;o.~?SO contra la Resolución de la Dirección General de
AdmuustraClon Local de 26 de octubre de 1982, por la que se aprobó
el texto refundido del Reglamento del Colegio de Secretarios, Interven
b?~ y Depositarios de Administración Local; la cuales del tenor literal
SlgUlente:

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de Jurisdicción Conten
cioso-Administrativa, ha dispuesto la publiC8C1ón de dicha Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento
en sus propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo Que dígo a VV. II. •
Madrid, 23 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987j,

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública y
Director general de Régimen Jurídico.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 23 de junio de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

llmos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Adrninistracfón Local.

«En el recurso contenciOS(}oadministrativo nUmero 408.680, inter
puesto por don Félix Salado Gangoso contra la Resolución de esta
Dirección General de 26 de octubre de 1982, por la que se aprobó el
texto refundido del Reglamento de los Colegios de Secretarios, Interven
tores y Depositarios de Administración Local, la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo,con fecha 22 de abril de 1985, ha dietado sentencia,
cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

"Fallamos: Que estimando en parte el recurso número 408.680,
interpuesto en nombre y representación de don Félix Salado Gangoso,
contra Resolución de la Dirección General de Administración Local de
26 de octubre de 1982, por la Que se aprobó el texto refundido del
Reglamento de los Colegios de Secretarios, Interventores y Depo$itarios
de Administración Local, y contra el referido Reglamento; siendo parte
apelada la Administración representada por el Abogado del Estado;
debemos declarar y declaramos la nulidad de la Resolución de la
Dirección General de Administración Local Que aprobó el texto refun
dido de dicho Reglamento; todo ello sin Que proceda hacer una especial
condena en costas."

Confonnándose este Ministerio con el expresdo fallo, ha dispuesto,
en cumplimiento de los artículos 103 y siguientes de la Ley regula
dora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre
de 1956, Que se ejecute en sus propios términos.-Madrid, 27 de agosto
de 1985.-El Ministro de Administración Territorial, Félix Pons lrazazá·
ba1.»

orden a las pertinentes prestaciones, habían de ser referidas al día 1 de
septiembre de t 987, sin pronunciamiento respecto a las costas procesales
por razón de la materia.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julío, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia.
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lo dispuesto en el Acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para
Política Autonómica adoptado en su reunión de 18 de junio de 1985,
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicho
Convenio, que ftgura como anexo de esta Resolución.

Lo que se hace püblio a los efectos oportunos.
Madrid, 5 de julio de 1989.-EI Secretario general técnico. Adolfo

Sánchez Morón.

ANEXO

Convenio de colaboración interadministrativa entre el Instituto Nacional
de Administración Péblica )' la Generalidad de Cataluña

Reunidos el excelentísimo señor Ministro para las Administraciones
Públicas, por una parte, y el honorable señor Consejero de Gobernación
de la Generalidad de Cataluña, por otra, en su calidad de Presidente de
la Escuela de Administración Pública de Cataluña. consideran oportuno
hacer constar.

Al Instituto Nacional de Administración Pública, Organismo autó
nomo dependiente del Ministerio para las Administraciones PUblicas, le
corresponde la coordinación, control y, en su caso, la realización de los.
cursos de selección, formación y perfeccionamiento de los funcionarios
de la Administración del Estado, así como las funciones de colaboración
y cooperación con los <:entros que tengan atribuidas dichas competencias
en las distintas Administraciones Públicas.

Le corresponde i~mente la selección, formación y perfecciona
miento de los funClonarios con habilitación de carácter nacional
pudiendo descentralizarse territorialmente estas pruebas y encomendar,
mediante convenio, a los Institutos y Escuelas de FunCIonarios de las
Comunidades Autónomas que así lo soliciten la formación. por delega
ción, de los funcionarios que deban obtener una habilitación de carácter
nacional.

La Comunidad Autónoma de Cataluña, de conformidad con lo
previsto en su Estatuto de Autonomía, es competente para la organiza
ción de sus instituciones de autogobireno y en concreto para la creación
y estrueturacón de su propia Administración Pública, dentro de los
principios generales y normas básicas del Estado.

En el respeto a estas normas,. y para una mejor colaboración
interadministrativa, ambas partes consideran de interés recíproco para
sus Administraciones establecer, dentro de sus programaciones respecti
vas. d marco que ha de presidir futuras actuaciones en esta materia,
fundamentalmente en los siguientes campos:

Selección de personal al servicio de la Administración Pública y
formación previa a su incorporación a la misma.

Perfeccionamiento de funcionarios y ~rsonal de Administración.
Realización de estudios y documentaClón en materia de Administra

ción Pública.
Organización de seminarios, jornadas y, en $eneral, cuantas activida

des de investigación sean precisas para el mejor cumplimiento de los
fines anteriores.

De acuerdo con todo lo anterior, suscriben el presente Convenio de
colaboración interadministrativa, cuyas actividades se efectuarán dentro
del marco de las respectivas programaciones y posibilidades con arreglo
a las siguientes

CLAUSULAS:

Primera. Selección de personaL-Ambas partes se comprometen a
informarse mutuamente y a colaborar en todos los aspectos técnicos
relativos a la selección del personal propio de cada Adminis~ra~ón
Pública. Se comprometen igualmente, con salvedad de sus espectfiClda
des propias, a establecer criterios similares de selección para el ejercicio
de funciones también similares.

En relación con el proceso de selección del personal que ha de
acceder a la Escala de Habilitación de carácter nacional, siempre que el
número de candidatos así lo aconse¡'e, corresponderá a la Escuela de
Administración Pública de Cataluña a designación de los componentes
de los Tribunales que hayan de juzgar las pruebas selectivas. En dichos
Tribunales, con objeto de garantizar la indispensable homogeneización
en la aplicación de los criterios calificadores, al menos dos quintos de
sus componentes serán nómbrados por el Instituto Nacional de Admi
nistración Pública (INAP). En los Tribunales que juzguen las pruebas no
descentralizadas podrá estar representada la Escuela de Administración
Pública de Cataluña (EAPC) en los términos que establezca el INAP con
caráetet: general para los Institutos y Escuelas de ~cionarios <;te las
Comumdades Autónomas con las que baya suscnto Convemo de
colaboración.

Segunda. Formación de personal, previa a su incorporación a la
Administración Pública.-Ambas partes acuerdan informarse mutua
mente y prestarse colaboración y asesoramiento en las tareas de
formación de su personal respectivo, facilitándose, en su caso, el
profesorado necesario para la realización de cursos y remitiéndose
mutuamente Cl,lanta documenlación sea adecuada a los fines previstos.

En relación con el personal con habilitación de carácter nacional, y
siempre que el número de candidatos así lo aconseje, el INAP
encomienda a la EAPC, con el alcance previsto. en el artículo 98.1 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, la realización de los cursos de formación de
estos funcionarios en los siguientes términos:

l. Los programas y exigencias de orden académico· de dicha
formación serán los mismos que rijan en los cursos celebrados directa
mente por el INAP, al que corresponderá su aprobación.

2. A los citados programas. la EAPC podrá incorporar materias o
disciplinas propias de acuerdo con las peculiaridades de la Comunidad
Autónoma de Cataluña.

3. Al finalizar el periodo de formación, un Tribunal nombrado por
la EAPC y constituido de acuerdo con los principios establecidos en este
Convenio para los Tribunales de selección, elevará la correspondiente
relación de aprobados a la autoridad competente para expedir el tí~ulo
de habilitación nacional, de conformidad con y a efectos de lo previsto
en el artículo 98.1, párrafos primero y segundo de la Ley 7/1985, de 2
de abril.

A tal fin, la EAPC expedirá el documento acreditativo de haber
superado el período de formación a los funcionarios que deban obtener
habilitación de carácter nacional.

Tercera. Perfeccionamiento defuncii?~arios y person~l. de Adminis
tración.-El INAP se compromete a admlUr, en las condICIones que en
cada caso se especifiquen y en función de las disponibilidades técnicas
y peda:gQgicas, funcionarios propios de la Comunidad Autónoma en los
cursos de perfeccionamiento por él oJ"$3:nizados. La EAPC se compro
mete en I~ mismas condiciones a admItir al personal de la Administra
cióIi del Estado, en los cursos que se organicen en su ámbito tenitorial.
Las partes organizarán procedimientos y criterios de selección del
personal que acuda a los cursos.

El INAP podrá realizar en Cataluña, con la colaboración de la EAPC
ya petición de ésta, cursos con incorporación de profesorado y materias
propias de la Comunidad Autónoma,

El INAP~ ceder a la EAPC sus locales en Madrid o en Peñíscola
para la realIzación de cursos d~dos al personal d~,la Comunidad
Autónoma de Cataluña y realIzados, en colaboraClon, por ambas
Entidades. En las mismas condiciones, la EAPC podrá ceder sus locales
al INAP para la realización de actividades desconcentradas, en colabora~

ción con la Cbmunidad Autónoma.
Ambas Instituciones se comprometen i~ualment~~ establ~erpro~

mas de peñeccionamiento complemen~noy a facil1taI: el .mte.~mblo
de profesorado en función de las necesIdades de cada mstltuClon.

Cuarta. Documentación, estudios, jornadas y trabajos de investiga
ción en materia de Administración Pública.-Ambas partes se compro
meten a remitirse mutuamente cuanta documentación pueda resultar de
los cursos seminarios. jornadas., ete.. que se organicen, su plan de
activi~catálO$osde publicaciones'y en !;eneral t<>4o ~q~ello que
pueda resultar de mterés comun. Igualmente I~~~blar~ m.f~mna
ción sobre sus respectivos planes de formaclon e mvesttgaclOn, y.
siempre que ambas partes lo estimen conveniente, .podrán dise~ar y
realizar actividades y proyectos comunes en ese ámbito. Los funClona
rios de la Comunidad Autónoma tendrá acceso a las becas y programas
de ayuda al estudio de invt:Stigación que ~an convocad~spor el INAP
en las condiciones estableCIdas en la propIa convocatona.

Quinta. Organizaáón.-Para la mejor ordenación y ejecución del
Convenio, ambas partes se comprometen a fonnular anualmente un
programa común de act~ción, que se articulará el?- l<?s dos primeros
meses del año y en cualqUIer caso en los dos meses SIguIentes a la firJ!la
de este Convenio, mediante una Comisión constituida por uno o vanos
representantes de cada una de ellas. Serán puntos a determinar por esta
-Comisión· el calendario de acciones, cursos, programas, profesorado,
material didáctico, sistemas de evaluación y control y, en su caso, las
condiciones particulares de financiación de cada a.c.tividad. Igualme!1te
se incluirán en el programa comun de ac~uacIon, para la de~uia
coordinación, aquellas actividades que cualqwera de las par:tes realIcen
con otras instituciones nacionales y extranjeras en las matenas a que se
refiere el presente Convenio, a cuyo efecto se comprometen a informarse
de dichas actividades con carácter previo a su realización.

Se establece el principio general de sostenimiento a partes iguales de
los seminarios, jornadas, coloquios y pul?licaciones, ete., q~e sean
organizadas conjuntamente. Por el contrano, cuando se realIcen en
interés de una de las partes, los gastos derivados del desarrollo de estas
actividades por pago de profesorado, dietas, etc., serán por cuenta d~ la
Entidad en cuyo interés se,realicen. En cualquier caso, correspondera al
INAP el pago de las retribuciones de los funcionarios en prácticas,
durante el periodo de realización del curso de formación para ingreso en
la Escala de funcionarios con habilitación de carácter nacional, además
de las cuotas a la Seguridad SociaL

Sexta. Seguimiento del Convenio.-Parn facilitar el intercambi? de
información entre la Administración del Estado y la de la Comumdad
Autónoma, en los aspectos relativos al seguimiento de la ejCC}lción del
Convenio y de las actividades desarr~lladas e~ cumplImIento del
mismo ambas partes se comprometen al tntercamblO de un «Informe de
evalua~ión»de cada una de las actividades realizadas segun el programa



11

BOE núm. 198 Sábado 19 agosto 1989 26787

20357

20356

de acciones formulado anualmente. Corresponderá a la Comisión a que
se refiere la cláusula anterior la realización de este «Informe».

Séptima. Entrada en vigor y vigencia.-Este Convenío. ent~á en
vigor al día siguiente de su firma por am~s.partes, y sus dlSpoSl~lones

regirán por dos años" prorrogándose automattcamente y por an~ahdades
cuando ninguna de las partes manifieste Su voluntad de denunciarlo. En
cualquier caso, dejará de estar en vigor dos meses después de la fecha
en que se comunique tal determinación. .

Octava. Extinción.de las obligaciones.-No obstante la denuncia o
la extinción de la vigencia del Convenio. ambas partes se comprometen
a garantizar el cumplimiento 'i financiación, en la forma programada, de
las actividades Que se hayan miciado y no concluido en el momento de
la extinción del Convento.

Madrid. 4 de Julio de 1989.-Joaquín Almunia Amann. Ministro para
las AdministraClones públicas.-Josep Gomis i Martí, Consejero de
Gobernación de la Generalidad de Cataluña.

RESOLUCION de 7 de julio de /989, de la Subsecretan'a.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número /9.238, interpuesto
ante la Sección Primera de lo Contencíoso-Administrativo
de la Audiencia Nacional.

Recibido el requerimiento telegráfico de la Sección Primera de lo
Contencioso-Administratívo de la Audiencia Nacional a que hace
refe~cia el artículo 8.0 2, de la Ley 62/1978. de 26 de diciemb~ en
!'ClaClón con el recurso contencíoso-administrativo númerot9.238,
mterpuesto por don Cayetano Lado Oceiro, contra resolución de la
Inspección General de Servicios de la Administración Pública, sobre
declaración en situación de excedencia al recurrente en su puesto de
Médico del Servicio de Urgencias del· Instituto Médico Social de la
Marina en La Coroña.

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar para que comparezcan ante
la Sala. en el plazo de cinco días. a todos los interesados en el
pr~miento y, por tanto, legitimados para poder personarse ante la
mIsma. -

Madrid, 7 de julio de 1989.-El Subsecretario, Juan Ignacio MoltÓ
García. -

RESOLUCION de 24 de julio de 1989, de la Secretana
General Técnica, pOr al que se dispone la publicación del
Convenio de Cooperación en materia de Inspección Opera
tiva de Servicios entre la Secretan'a de Estado para la
Administración Pública y el Principado de Asturias.

Habiéndose suscrito con fecha 6 de julio de 1989 un Convenio de
Cooperación en materia de Inspección Operativa de Servicios entre la
Secretaria de Estado para la Administración Pública y el Principado de
Asturias, y en cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo de la
Comisión Delegada del Gobierno para Política Autonómica, adoptado
en su reunión de 18 de junio de 1985, procede la publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» de dicho Convenio, que figura como anexo
de esta Resolución.

Lo que se- hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 24 de julio de 1989.-El Secretario general Tecnico, Adolfo

Sánchez Mocón.

ANEXO QUE SE CITA

Convenio de Cooperación en materia de Inspección Operativa de
Servicios entre la Secretaria de Estado para la Administración Publica

y el Principado de Asturias

Reunidos el excelentísimo señor Secretario de Estado para la
Administración Pública, por.una parte, y el excelentísimo señor Conse
jero de la Presidencia del Principado de Asturias, por otra, consideran
oportuno haet? constar:

El Ministerio para las Administraciones Públicas, a través de. la
Inspección General de Servicios de la Administración Publica integrada
en la Secretaría de Estado para la Administración Pública, tiene
encomendada la elaboración y desarrollo de programas anuales de
simplificación de trámites, procedimientos y métodos de trabajo admi
nistrativos, y de normalización y racionalización de la gestión burocrá
tica.

La Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, en razón de
lo dispuesto en su Estatuto de Autonomía, es competente para la
organización de sus instituciones de autogobierno y,. en concreto, para
la creación y estructuración de su propia Administración Pública.

En ejercicio de tales competencias y para conseguir .u~ maror grado
de eficiencia y eficacia en la actuación de ambas AdmmI~tl!l~lO.nes, las
dos partes consideran ~e interés recíproco desarT?~lar ID1Clatn:as de
colaboración en matena de mspeCClOn de servICIOS, a traves del
intercambio de información. la mutua asistencia técnica y la puesta en
práctica de programas conjuntos. para lo cua~

ACUERDAN:

Primero.-Es objeto del presente Convenio ~st.ablecer el m<l:rcp de
colaboraCIón entre la Inspección Gene:ral rn: ServICI~S ~e la AdmImst!a
ción Pública y la Consejeria de la ~resldencta .d~l PrinCIpado de Astunas
en materia de Inspección OperaUva de ServICIOS.

Segundo.-Ambas ~dm~nistraciones ~ compromet~!' a mante!1er un
intercambio de expenenclas en matena de. InS'Pl?ccI~~ Ope~atrv:~ de
Servicios, especialmente en los aspectos de tn:,,:estlgaclon, aphcaclOn y
desarrollo de nuevas metodologías de Inspecclon. .

A tal efecto cada Administración se compromete a una reCIproca
comunicación ~bre los aspectos siguientes:

a) Desarrollo de nuevas técnicas je inspección que se proyecte
implantar en el futuro. . '.

b) Resultados obtenidos d~ la aplicación práctIca de las nuevas
técnicas de inspección ya expenmentadas. .

c) Programas de fo~~~ióndel pe~n~l in.spector que .cada AdmI
nistración desarrolle, posIblhtando la partlClp3ClOn en los mIsmos de los
Inspectores de ambas Administraciones. . .

d) Planes anuales de actuaciones inspectoras de cada AdmImstra
ción.

e) 'Propuestas de actuación conjunta que resulten procedentes de
conformidad con lo previsto en este acuerdo.n En el casl? d~ ,que una Ad':llinistración. incluya en su p~an. de
actuciones la realizaclOn de InspeCClones OperatIvas sobre procedImIen
tos que también se producen en. la otra, esta últil11;a podrá recabar
información acerca de las conclUSIones y recome~~clOne~ de cat:ácter
general que afecten al díseño gobal de los procedImIentos mspecClOna
dos.

Tercero -Se consideran actuaciones conjuntas a efectos de este
acuerdo todas aquellas en que participen Inspectores de ambas Adminis
traciones Púbtícas, ya se trate de cursos o programas de formación o de
Inspecciones 9perativa~ a realizar por Equipos de. Trabajo Mixtos.

Las actuacIOnes conjuntas pueden ser de tres tIpos:

a) Realización de Inspecciones Operativas de Servicios sobre
procedimientos compartidos, entendiendo como tales aquellos en que la

.tramitación de un mismo procedimiento participan ambas Admimstra
ciones.

En este caso se formarán equipos de trabajo compuestos por
Inspectores de ambas, .sin perjuicio de que todos los miembro~ del
equipo puedan actuar indistintamente en cualquiera de las Admimstra
ciones afectadas.

b) Colaboración de una de las Administraciones en la realización
de 1.005. sobre procedimientos exclusivos de la otra, mediante la
integración de Inspectores de la primera en el correspondiente Equipo
de Trabajo, al objeto de proporcionar apoyo técnico y potenciar la
homogeneidad de las metodologías de trabajo.

c) Organización conjunta de cursos, seminarios y sesiones' de
trabajo para el estudio y difusión de las técnicas de II!-st?ecci~n Operativa
con la participación de Inspectores de ambas AdmtnIstraCtOnes.

Cuarto.-Las actuaciones conjuntas previstas en el apartado segundo
deberán quedar reflejadas en un «Plan anual de actuaciones conjuntas».

A efectos de elaboraCÍón del citado Plan, cada Administración
comunicará a la otra, dentro del mes de octubre de cada ano, todas
aquellas actuaciones que considere susceptibles de integrar en· dicho
Plan para el siguiente ejercicio. Por parte de los respectivos órganos
técnicos se procederá a la elaboración de una propuesta común que se
someterá a la aprobación de ambas Administraciones.

Quinto.-Se establece el principio general de sostenimiento a partes
iguales de los gastos ocasionados por aquellas a~vidades que sean
organizadas conjuntamente o que presten un mterés para ambas
Administraciones. En el caso de que las actividades de colaboración sean
del exclusivo interés de una de las partes, los gastos que de ellas se
deriven serán sufragados con cargo a la Entidad en cuyo interés se
realicen.

Sato.-EI presente Convenio surtirá efectos a partir del día de su
firma por ambas partes, extendiendo su vigencia por un período de tres
anos prorrogables automáticamente salvo denuncia expresa de cual
quiero. de las partes. En caso de denuncia, dejará de surtir efedó dos
meses después de la fecha en que se comunique tal determinación.

Oviedo. 6 de julio Ce 1989.-Excelentísimo señor don José Teófilo
Serrano Beltrán. Secretario de Estado para la Administración Pública.
Excelentísimo señOr don Bernardo Femández Pérez, Consejero de la
Presidencia del Principado de .Asturias.


